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Obtención de la Patente – Operadora turística 

Solicitud de Patente de operación turística  
Luego de haberse registrado como usuario del SIB y como operadora turística, el siguiente proceso 

es obtener la patente de operación turística, para lo cual debe ingresar al sistema, seleccionar el 

perfil “Operadora Turística” y debe seleccionar del menú de la parte superior izquierda la opción 

“Solicitudes” y dar clic “Patente de Operación Turística”. (Ver figura 1).  

 

Figura 1. Menú de acceso para obtener la patente de operación turística. 

 
Al ingresar en patente de operación turística se mostrará un asistente de 4 pasos que deben 

cumplir: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Paso 1. Inicio  

Este paso es el inicio de la solicitud de patente, donde se muestra el nombre de la operadora 

turística y en la parte inferior las notificaciones correspondientes al estado en que se encuentre la 

solicitud 

 

Figura 2. Paso 1.- Inicio. 

 

En la figura 1 el estado de las solicitudes. Al dar clic en el botón “Siguiente” iniciará el proceso de 

solicitud de patente y su respectivo código. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Paso 2. Área Protegida  

En este paso se puede escoger una o varias áreas protegidas donde realizará operación turística, 

puede seleccionar un número de áreas y para cada una un número de actividades. El cupo de 

pasajeros (pax) tiene un máximo de 50. (Ver figura 2). 

 

Figura 2. Paso 2.- Área Protegida. 

 

 



 

Paso 3. Documentos  

En este paso se debe subir los documentos de respaldo que se solicita en formato PDF y con un tamaño 

máximo de 10Mb. (Ver figura 3). 

 

Figura 3. Paso 3.- Documentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Paso 4. Finalizar Solicitud  

En este paso se muestra el resumen de la información que se ingresó al sistema, adicionalmente le 

permite enviar su solicitud al Ministerio del Ambiente. (Ver figura 4). 

 

 

Figura 4. Paso 4.- Finalizar Solicitud. 

 

Al enviar la solicitud, se mostrará el documento en formato “PDF”. Este documento no necesita ser 

impreso, ni entregado en ninguna oficina del Ministerio del Ambiente, este le permite tener un 

respaldo digital del proceso que realizó. (Ver figura 5). 

 

 



 

 

Figura 5. Solicitud de patente de operación turística. 

Una vez que haya terminado el registro de la patente de operación turística, la solicitud es enviado 

un técnico del SIB para que revise la información ingresada.  

Una vez que se haya revisado la documentación, se genera en el sistema el valor a cancelar. El 

usuario deberá adjuntar el comprobante de depósito y la factura, posterior deberá hacer clic en 

“Solicitar revisión de Pago” (Ver Figura 6).  

Para solicitar la factura, deberá llenar la matriz la misma, que se encuentra en la opción Descargas 

 Manuales  Matriz para solicitud de Facturas y se deberá enviar al correo que le indique en el 

sistema. 

Nota.- En el caso de haber inconsistencia en la información, será devolverá el proceso al usuario 

para que realice las respectivas correcciones y sea de nuevo de realizado por el técnico. 



 

 

 

Figura 6. Solicitud de revisión de pago. 



 

 

 

Figura 7. Estado de la solicitud de revisión de pago. 

 

En caso que la documentación tenga observaciones por parte del técnico del SIB, se presenta el 

siguiente mensaje (Ver figura 7). La observación se presenta en el campo “Estado”. Una vez que 

haya revisado la observación, debe dar clic en “Realizar los cambios” (Ver figura 8). 



 

 

Figura 8. Observaciones a la solicitud de revisión de pago. 

Una vez enviada realice las observaciones planteadas, se envía al técnico nuevamente para la 

respectiva revisión, la información es correcta se podrá imprimir la patente (Ver figura 9). 



 

 

Figura 9. Imprimir Patente. 

 

 

 



 

 

Figura 10. Imprimir Patente. 

 


